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27061 RESOLUCION de 1I de octubre de 1986. del Orga·
nismo Nacional de Loterias y Apuestas del Estado. por
la que se transcribe la lista oficial de las extracciones
'eaJ~¿ de los números que han resultado premia
dos en una de las diez series de 100.000 billetes
de que consta el sorteo celebrado dicho dia en Trujillo
(Ctíceres).

Esta lista comprende los 22.712 premios adjudicados para cada
serie. En el coIijunto de las diez series, incluidos los seis premios
especiales, resultan 227.126 premios, por un importe de 7.000.000.000
de pesetas.

Madrid, 11 de octubre de 1986.-El Director cenera!, Francisco
Zambrana Chico.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
efectos.

Madrid, 1I de octubre de 1986.-El Director ¡enera!, Francisco
Z8mbrana Chico.

ESPI!OAL

El próximo sorteo de la Lotcrla Nacional, que se rea1i2ará por
el sistema moderno, tendrá lugar el día 18 de octubre de 1986, a las
done horas, en el saJón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital, y constará de doce series de 100.000
billetes cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en
décimos de 500 pesetas, distribuyéndose 334.000.000 de pesetas en
32.801 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del ooסס0 al 99999.
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RESOLUCION de 11 de octubre de 1986. del Orga·
nismo Nacional de Loterias y Apuestas del Estado. por
la que se hoce público el programa de premios pora
el sorteo que se ho de celebrar el dia 18 de ocrubre
de 1986.

Cuatro premios especiales de 46.000.000
de pesetas cada uno, para una sola frac-
ción de cua~ de. los billetes agraciados
con el premIO pnmero .
Cuatro premios especiales de 2.000.000 de
pesetas cada uno, para una sola fracción
de cuatro de los billetes agraciados con el
premio segundo _~8,;;'000=.000=

192.000.000

I de 40.000.000 (una cxtracción de 5 cifras).
I de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras).

1.500 de 50.000 (15 extracciones de 3
cifras) .

2 aproximaciones de 3.000.000 de pesetas
cada una para los nllmcros anterior y
posterior al del que obtenga el premio
primero .

2 aproximaciones de 1.590.000 pesetas cada
una para los nllmeros anterior y posterior
al del que obtenp el premio segundo ..

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los 99 nllmeros restantes de la centena del
premio primero .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los 99 nllmcros restantes de la centena del
premio segundo ..

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas tres últimas cifras sean

27062

27063

RESOLUCION de 11 de ocrubre de 1986. del Orga·
nismo Nacional de LoteriasY Apuestas del Estado. por
la que se adjudka la subvención de 25.000 pesetas a
la Asociación de Padres Y Amigos del Minusválido
(ASPYAM). Trqjillb.

En el sorteo celebrado en Trujillo en el día de boy, con arreglo
a lo dispuesto en los articulos 27 y 57 de la Instrucción de Lotcrias
para adjudicar la subvención de 25.000 pesetas a un estableci
miento benelico de la localidad donde se celebra el sorteo, ba
resultado agraciado el si¡uicnte:

Asociación de Padres y Ami¡os del MinusVálido (ASPYAM),
Tnijillo.
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I premio de 80.000.000 de pesetas para el billete

nllmero .

Consi¡nado a Ilarcclona.

2 aproximaciones de 5.000.000 de pesetas
cada una para los billetes números 18066
y 18068

99 centenas de 100.000 pesetas cada una para
los billetes nllmcros 18000 a'1 18099,
ambos inclusive (excepto el 18067).

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el pnmcr
premio en .

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el pnmcr
premio en ..

9.999 reintesros de 10.000 pesetas cada uno
para los billetes terminados como el pri-
mer premio en .

PremIos ..pee1al..:

Han obtenido l'J'Cmio de 92.000.000 de
pesetas las fracciones de las series siguien
tes del nllmero 18067:

Fracción 4." de la serie 2."-Ban:e10na.
Fraccióll 3." de la serie 4."-Barcelona.
Fracción' 4." de la serie 5!-Ban:e10na.
Fracción lO.' de la serie 9.'-Barcelona.
Fracción .10.' de la serie IO.'-Barcelona.

I premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número .

Consi¡nado a Ronda, Valle de Mena,
Alicante, San Sebastián, Madrid y
Ovicdo.

2 aproximaciones de 2.180.000 pesetas cada
una para los billetes nllmeros 14823 y
14825.

99 centenas de 100.000 pesetas cada una para
los billetes nllmeros 14800 al 14899,
ambos inclusive (excepto el 14824).

10 premios de 2.000.000 de pesetas cada uno, para
los billetes nllmeros:

03341 29212 5ól86 56665 59498
70268 93455 96288 97551 99026

Premios Ola de la Hispanidad:

I Premio de 50.000.000 de pesetas para el
billete nllmero ..

Consignado a Granada, Ciempozuelos,
Campanario, Santander, Puerto de la
Cruz, Teror, Baraca1do, Madrid y Lugo.

Prem1n extraordlnario:

Ha obtenido premio de 500.000.000 de
pesetas la fracción de la serie siguiente del
nllmero 03443:

Fracción lO.' de la serie 8.'-Madrid.

1.400 premios de 100.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

OS5 078 243 347
380 440 448 499
543 795 830 850
894 987

10.000 reintegros de 10.000~ cada uno para los
billetes cuya última cifra obtenida en la primera
extracción especial sea .

"
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de cada serie

iguaIcs y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .

999 premios de 25.00lf pesetas cada uno para
los billetes cuyas dos últimas cifras sean
iguales y esll!n igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifta sea igual a la
del que obtensa el premio primero .....

10.000 reinte¡ros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifta sea igual a la
que se obtenp en la primera extracción
especial de una cifta .

10.000 remtegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifta sea igual a la
que se obtensa en la segunda extracción
especial de una cifta .

32.801

4.950.000

24.975.000

49.995.000

50.000.000

50.000.000

334.000.000

ci6n del que se anuncia se desconocen los establecimientos que
puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el
sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por termina·
ciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Adminis
tración expendedora de los billetes que los obtenpn.

Los premios menores, así como los reinte¡ros del precio de los
billetes, se pagarán por cualquier Administración de Loterias en
que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora Que la
precisa para practicar la correspondiente liquidación y la que exija
la provisión de fondos cuando no alcancen los que en la Admims
tración pa¡adora existan disponibles.

Madrid, 11 de octubre de 1986.-E! Director general, Francisco
Zambrana Chico.

•

Madrid, 13 de octubre de 1986.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice
por su propia cuenta durante la semana del 13 al 19 de octubre de
1986, salvo aviso en contrario.

(1) Esta cotizaci6a es aplicable para Iot billc1eI de 10 dóJara USA Ydenominacio
nes superiores.

l2) Esta cotización es aplicable para tos billetes de 1, 2 Y, dólares USA.
3) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones superiorn a 20 libras

irland<w.
(4) Las compru le limitan. resideDtes en Portupl y si.Il exceder de 5.000 escudos

""'PO""'"(5) Un cruzado equivale. 1.000 a\lceiros anti¡uO$.

BANCO DE ESPAÑA
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-........

134,39
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Comprador

Billetes de Banco extranjeros

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande (1) .
Billete pequeño (2) .

I dólar canadiense .
1 ftanco ftan"" . .
I libra esterlina .
1 libra irlandesa (3) .
1 ftanco suizo : .

100 ftancos belgas .
I marco alentán .

lOO liras italianas .
1 tlorin holandás .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
I marco finlandás .

100 chelines austriacos . .
100 escudos portugueses (4) .
100 yens japoneses .

I dólar australiano .
100 dracmas grieg'as '" .

Otros billetes:
I dirbam .

lOO ftancos CFA .
1 cruzado brasileño (S) .
I bolívar .

100 pesos mejicanos .
1 rial árabe saudita .
1 dinar kuwaitl .

27064

Premios especiales

Finalizadas todas las extracciones precedentes, se procederá a la
adjudicación de los premios especiales a la ftacción. extrayendo
simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la ftacción agraciada y la serie a
que corresponde. De la misma forma se continuará basta finalizar
las extracciones previstas para la adjudicación de los premios
especiales.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de la extracción la
bola representativa de la fracción fuera el O, se entenderá que
corresponde a la 10.'

E! sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará des¡nWs un
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los estableci
mientos benéficos de la población donde se celebre el soneo. Dicho
sorteo especial quedará aplazado si en el momento de la celebra-

Para la ejecución de este soneo se utilizarán como mínimo
cinco bombos, que representan, de izquierda a derecha, las deoenas
de millar, unidades de millar, centenas, deoenas y unidades. Cada
uno de eUos contendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

E! sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como
número de series se bayan emitido.

E! orden de adjudicación de los premios será de menor a mayor.
En cada extraeción entranin en JUeso tantos bombos como se
requieran para obtener la combinación numérica prevista.

Para las extracciones corresllOlldientes a los premios de 50.000
pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se acljudicarán,
respectivamente,.a aquellos billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números
óbtenidos. Los correspondientes a los dos premios mayores se
obtendrán tambi~n por orden de menor a mayor cuantía de los
premios, extrayéndose de cada uno de los bombos una bola y las
cinco bolas extraldas compondrán el número premiado.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y .ndo se derivanln las
aproxunaciones y las centenas; como asinusmo del premio pri
mero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas de los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá
que si saliese premiado en C!J8\quiera de eUos el número 1, su
anterior es el ooסס0 y si~ fuese el agraciado, el número I será
el siguiente. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el ooסס0 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que
si cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 Y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho al reinte¡ro de su precio todos los billetes cuya
última cifta sea igual a la del que obtensa el premio primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reinte¡ros ba de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que,
respectivamente, se deriven. agraciados con los premios primero o
segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los
billetes cuya última cifta coincida con las que se obtengan en las
dos extracciones especiales, que se realitarán del bombo de las
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes al
premio mayor.


